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Auto interlocutorio. Mandamiento de pago. corregido 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00729 00 

 

Se atiende la solicitud de corrección elevada por la apoderada judicial de la parte demandante –

doc.009- con fundamento en la previsión del artículo 286 del c.g.p. 

En consecuencia, para todos los efectos procesales, téngase como única orden de pago la 

que a continuación se profiere: 

Conforme a la previsión del artículo 430 del Código General del Proceso, por cumplirse los 

requisitos fijados en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve ordenar 

a Edwin Anaya Nieves –ccnº91.354.779, que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este 

auto, pague a ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A-nit.nº 890903937-0, la suma de $74.303.919,95 y 

$5.983.780,31 por capital e intereses causados del pagaré número 000050000604823 allegado en copia 

digital con el documento 004 del expediente, más intereses comerciales moratorios sobre el capital 

desde el 24 de agosto de 2021 y hasta el pago total a la tasa máxima legal. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, remitiendo a la dirección física CL 8 # 6-84 B. Doña Ceci, y Cll 28A #15-55 

URB.COLINAS DE VISTA HERMOSA, Cúcuta, y por correo certificado, copia cotejada de esta 

providencia, la demanda y sus anexos, de los cuales se le corre traslado por 10 días conforme al 

procedimiento fijado en los artículos 442 y 443 del Código General del Proceso. 

No se autoriza la notificación electrónica hasta tanto no se cumpla el deber de información 

previsto en el inciso segundo del artículo 8° del decreto 806 de 2020 

Conforme a la previsión del artículo 599 del c.g.p y los numerales1º y 10º del artículo 593 ibidem, 

se ordena el embargo del inmueble con matrícula 260-186114 de propiedad de Edwin Anaya Nieves –

ccnº91.354.779. 



Así mismo, se decreta el embargo y retención hasta $140.000.000 de los dineros depositados a 

cualquier título por el demandado Edwin Anaya Nieves –ccnº91.354.779 en los bancos cuyas direcciones 

electrónicas a continuación se relacionan: 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  

notificacionesembargos@bancofalabella.com.co 

requerinf@bancolombia.com.co 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 

 notificaciones.juridico@itau.co 

juan.ramirezg@itau.co 

extractos@itau.co 

embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co 

embargos.colombia@bbva.com 

notifica.co@bbva.com 

  notificacionesjudiciales@davivienda.com 

notificbancolpatria@colpatria.com 

 notificacionescolpatria@colpatria.com 

aembargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

 notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

 notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

  notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

 notificaciones@bancompartir.co 

 notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co 

informacion@fundaciondelamujer.com 

direccioncucuta@coopfuturo.com.co 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a la ORIP Cúcuta y los bancos arriba mencionados 

copia de este auto electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan a su registro. 
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Los dineros deben consignarse a órdenes del juzgado el dinero retenido en la cuenta 

540012041001 del Banco Agrario de Colombia.  

Adviértase  a  los  responsables  de  acatar  las  decisiones  judiciales  en  las  entidades 

financieras,  que  exigir  formalidades tales  como  número  de  oficio  o  circulares,  más  allá  del mensaje  

de  datos  generado  desde  la  cuenta  de  correo  electrónico  institucional del  juzgado 

(jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co)  constituye  incumplimiento  injustificado  de  la  orden  y será 

sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

Se reconoce a la abogada Mercedes Helena Camargo Vega como apoderada judicial del 

demandante, remitiéndole al correo mercedes.camargovega@gmail.com las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares.   

Notifíquese y cúmplase  
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